
De conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 174 del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios, se concede un plazo de diez días hábiles contados a partir de la primera 

publicación del presente aviso, con el objeto de que se presenten consideraciones respecto del 

Proyecto de Criterio Institucional denominado: “Diferencial cambiario en el Impuesto sobre Ganancias 

y Pérdidas de Capital ante inversiones en instrumentos financieros”. Las consideraciones sobre el 

proyecto de referencia deberán expresarse por escrito y dirigirlas a la dirección electrónica: 

TributacionInter@hacienda.go.cr. Para los efectos indicados, el citado Proyecto se encuentra 

disponible en el sitio web: https://www.hacienda.go.cr/DocumentosInteres.html, sección: Documentos 

de interés “Proyectos en Consulta Pública”, San José, a las ocho horas del diecisiete de agosto de 

dos mil veintidós.

DOCUMENTOS VARIOS
HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTACIÓN 

Mario Ramos Martínez, Director General—( IN2022671226 ). 
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